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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO  
4.E) Relaciones Asamblea-Gobierno 
4.E) 1. Control y responsabilidad política en general 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
Título III: La Generalitat 

CAPÍTULO III: El President de la Generalitat 
 
Artículo 28. 
2. El President es responsable políticamente ante Les Corts.  

 
CAPÍTULO IV: El Consell 

Artículo 30. 
El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada 
miembro por su gestión. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
Título II: De las Instituciones 

CAPÍTULO IV: Las relaciones entre el Parlamento y el Gobierno 
 
Artículo 73. Derechos y obligaciones de los miembros del Gobierno respecto del Parlamento. 
1. El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Consejeros tienen el derecho de asistir a las reuniones del Pleno y de las 
Co 
2. El Parlamento puede requerir al Gobierno y a sus miembros la información que considere necesaria para el ejercicio de sus 
funciones. También puede requerir su presencia en el Pleno y en las Comisiones, en los términos que establece el 
Reglamento del Parlamento. 
 
Artículo 74. Responsabilidad política del Gobierno y de sus miembros. 
1. El Presidente o Presidenta de la Generalitat y los Consejeros responden políticamente ante el Parlamento de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de ellos. 
2. La delegación de funciones del Presidente o Presidenta de la Generalitat no le exime de su responsabilidad política ante el 
Parlamento. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
4. El Presidente será políticamente responsable ante el Parlamento, que podrá exigir la responsabilidad del Gobierno de las 
Illes Balears mediante la adopción, por mayoría absoluta, de la moción de censura. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno 
 
Artículo 124. Responsabilidad solidaria del Consejo de Gobierno. 
El Consejo de Gobierno responde políticamente ante el Parlamento de forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad 
directa de cada Consejero por su gestión. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
 
Artículo 50. Moción de censura. 
1.Las Cortes de Aragón podrán exigir la responsabilidad política del Presidente y del Gobierno de Aragón, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta, de una moción de censura. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 
 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO IV: Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su Presidente 
 
Artículo 34. Responsabilidad política. 
1. El Presidente y la Junta son políticamente responsables ante las Cortes de Castilla y León de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad directa de cada Consejero por su gestión. 
2. El control de la acción política y de gobierno de la Junta y de su Presidente se ejerce por las Cortes en la forma que regule 
su Reglamento. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
 
 

 
TÍTULO I:De las Instituciones forales de Navarra 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra 
 

Artículo 33.* 
El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra y los Consejeros o Diputados Forales tendrán derecho a asistir y ser oídos en 
las sesiones del Pleno y de las Comisiones del Parlamento. 
 
Artículo 35.* 
1. El Parlamento de Navarra podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno de Navarra mediante la aprobación por 
mayoría absoluta de una moción de censura. 
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EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
 

TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 29. Moción de censura. 
1. La Asamblea de Extremadura puede exigir la responsabilidad política del Presidente de la Comunidad Autónoma mediante 
la adopción por mayoría absoluta de una moción de censura que habrá de ser propuesta, al menos, por un quince por ciento 
de los miembros de la Cámara e incluir un candidato a Presidente que presentará su programa alternativo. 
 
Artículo 44. Conflictos entre instituciones de autogobierno. 
1. El Presidente y la Junta de Extremadura podrán deducir conflicto de atribuciones a la Asamblea y ésta a aquellos en 
reclamación de las competencias que este Estatuto o la ley les confieren respectivamente. 
2. En el plazo de un mes desde que se tenga noticia de la supuesta extralimitación, la institución que considere que sus 
atribuciones se han invadido requerirá de incompetencia a la otra, mediante exposición razonada de los títulos jurídicos que le 
asisten, dando traslado al Consejo Consultivo. En idéntico plazo desde la recepción de la anterior exposición, la institución 
requerida mantendrá o declinará su competencia, dando traslado igualmente al Consejo Consultivo. Mantenida la 
competencia, el referido Consejo, en igual plazo, emitirá dictamen no vinculante señalando la titularidad de la competencia 
controvertida. 
3. El mismo procedimiento se seguirá en los casos en que el Presidente considere que las leyes de la Asamblea no se ajustan 
a la Constitución o al presente Estatuto, salvo que se haya iniciado contra ellas la tramitación de un recurso de 
inconstitucionalidad o de otro tipo ante el Tribunal Constitucional. 

 


